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I l l I T I i m l F I C I A L 
D I L A P R O V I N C I A D I L I O N 

- ¡Dt«rv«ación de F^náot 
DlputAcida Proviacíal.—Teléfono 1700 

tap. de la Diputación Provincial,—Tel. 1700 

Miércoles 19 de Junio de 1957 
Mm. 138 

No se publica loa domingos ni días ieaílrot. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasadoi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con • 
10 per 100 para amortización de emprtfsttto 

UielsMÉ pniiicíil 
OobieniQ Ciill 

te la iroftesia le Leéo 
C I R C U L A R 

Habiéndose solicitado por D. R i 
cardo Hermosilla Rodr íguez , sea de
clarado vedado de caza el monte 
denominado «El Convento», sito en 
el término municipal de San Esteban 
de Nogales, y cumplidos todos los 
requisitos legales prevenidos, he 
acordado declarar vedado de Caza 
los terrenos mencionados. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 14 de Junio de 1957. 
E l Gobernador Civil-Interino, 

Gonzalo Fernández Valladares 
2568 N ú m . 726.-46.75 ptas. 

Serrólos HlIráaÉos leí Norte 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
D. Pedro Merayo González y don 

Felipe Asenjo López, vecinos de De
hesas y Villaverde de la Abad ía , 
Ayuntamientos de Ponferrada y Ca-
rracedelo, respectivamente, en nom
bre y representación de la rrComu-
Didad de Regantes de la Presa del 
Cantón de la Holga», en formación , 
solicitan la inscr ipción a favor de la 
bísala, en los Registros especiales de 
aProvechamientos de aguas púb l i 
cas, del que viene disfrutando en el 
Jo Sil, en el sitio llamado «Cort iñas 
«el Rey», en t é rminos de Dehesas, 
Ayuntamiento dé Ponferrada, con 
festino al riego de unas 50 hec t á r ea s 
je terrenos situados en los sitios de 
«Alargo» y «Mohín del Roxio», en 
dehesas y «Cantón de Arr iba» , en V i -
J^erde de la Abadía , de los Men
guados Ayuntamientos de Ponfe-
"aaa y Carracedelo. 
j que se hace públ ico , advirtien-
uo que durante el plazo de veinte 

d ías naturales, contado a partir del 
siguiente al de pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se a d m i t i r á n las reclamacio
nes que contra dicha pet ic ión se 
presenten en las Alcaldías de Ponfe
rrada y Carracedelo, o en las Ofici
nas de estos Servicios Hidráu l icos , 
sitas en la calle Dr. Casal, n ú m . 2-3.°, 
de esta ciudad. 

Oviedo, 3 de Junio de 1957.—El 
Ingeniero. Director, César Conti. 
2442 N ú m . 685.—107.25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
por la norma 3.a del ar t ícu lo 39 del 
Reglamento de Cont ra tac ión de las 
Corporaciones Locales, se hace pú
blico, para general conocimiento, 
que examinados los pliegos de refe
rencia presentados para participar 
en el concui so-subasta para la con
t ra tac ión de las obras de abasteci
miento de agua a Ca boa 11 es de Abajo, 
Villager y San Miguel, y efectuada la 
la oportuna selección, este Ayunta
miento ha resuelto admit i r a la se 
gunda parte de dicha l ic i tación a los 
siguientes contratistas: 

D. Bernardo F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
D. Angel Díaz Cabeda; y 
D. José Luis F e r n á n d e z Suárez 
La apertura de los pliegos de ofer

ta e c o n ó m i c a se real izará a las doce 
horas del tercer d ía h á b i L siguiente 
a aquel en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Vi l lab l ino . 11 de Junio de 1957.— 
E l Alcalde, Manuel Barr io. 
2544 N ú m . 719. -77,00 pts. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

En cumplimiento de lo acordado 
por el Ayuntamiento, y con autori
zac ión de la Junta Calificadora de 
Destinos Civiles, se convoca opo

sición para cubrir una plaza de Ta
quimecanógrafa , con la categoría de 
Auxil ia^, de este Ilustre Ayuntamien
to, dotada con el haber anual de 
trece m i l pesetas, dos pagas ex
traordinarias, y emolumentos reco
nocidos en el Reglamento de Fun
cionarios de Admin i s t r ac ión Local , 
con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
P r i m e r a . — P o d r á tomar parle en 

la expresada oposición, el personal 
femenino que r eúna las condiciones 
siguientes: 

a) Ser español , y tener dieciocho 
años cumplidos, sin exceder de trein
ta y cinco 

b) No hallarse incurso en n i n 
guno de los casos enumerados en el 
ar t ícu lo 36 del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local . 

c) Observar buena conducta. 
d) Carecer de antecedentes pe

nales. 
e) No padecer enfermedad o de

fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función. 

Segunda.—Las solicitudes se rán 
dirigidas al Sr. Alcalde Presidente 
de este Ilustre Ayuntamiento, de
biendo ser presentadas en la Secre
tar ía del mismo, durante las horas 
de oficina, dentro del plazo de trein
ta días háb i les , contados a partir de 
la pub l i cac ión de la convocatoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

E n v i r tud de lo dispuesto en el 
n ú m e r o 2 del art, 6.° del Decreto 
de 10 de Mayo de 1957, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre Régi
men General de Oposiciones y Con
cursos de los Funcionarios Públ icos , 
no se exige a las aspirantes la pre
sentac ión previa de documentos, 
siendo suficiente para ser admitidos 
que manifiesten en sus instancias, 
expresa y detalladamente, que re-
unen todas y cada una de las condi
ciones exigidas, referidas siempre a 
la fecha de expi rac ión del plazo se
ñ a l a d o para la presen tac ión de aqué 
llas, y aportando los documentos, si 



fueran propuestos, en el plazo de 
treinta días . 

Tercera.—De conformidad con lo 
establecido en el articulo 235 del Re
glamento de Funcionarios, el T r i b u 
nal que ha de juzgar los ejercicios 
de la oposición, estará constituido 
del siguiente modo: Presidente, el de 
la Corporac ión , o miembro en quien 
delegue; Vocales, un representante 
de la Dirección General de Adminis
t r ac ión Local , otro del Profesorado, 
el Secretario de la Corporac ión , y un 
Funcionario Administrativo, que ac
t u a r á de Secretario. 

Cuarta.—La oposición cons ta rá de 
cuatro ejercicios eliminatorios. 

E l primer ejercicio se d iv id i rá en 
tres partes: 

a) Análisis morfológico y s in t ác 
tico de un párrafo dictado a viva 
voz. 

b) Desarrollo, por escrito, de un 
tema seña lado por el Tr ibuna l , con 
amplia libertad en cuanto se refiere 
a su forma de exposición, a fin de 
poder apreciar, no sólo la aptitud de 
las opositoras en re lac ión con la 
compos ic ión gramatical, sino tam
b ién su prác t ica en redacción; y 

c) Resolución de dos problemas 
de ar i tmét ica mercantil elemental, 
que pod rá versar sobre operaciones 
fundamentales con n ú m e r o s enteros, 
fraccionarios y decimales, quedan
do incluidos potenc iac ión y raíz 
cuadrada, tantos, proporcionalidad, 
regla de tres simple y compuesta, re
partos proporcionales, sistema mé
trico decimal, medidas antiguas de 
uso generalizado, interés y descuento 
simples. 

E l segundo ejercicio consis t i rá en 
escribir a m á q u i n a durante quince 
minutos, copiando el texto que el 
T r ibuna l facilite, elegido entre dis
posiciones publicadas en per iódicos 
oficiales. Se calificará la velocidad 
desarrollada, la limpieza y exactitud 
de lo copiado, y la cor recc ión que 
presente el escrito. La velocidad no 
será inferior a 150 ó 200 pulsaciones 
por minuto. 

E l tercer ejercicio es t r ibará en 
contestar oralmente dos temas saca 
dos a la suerte entre los que figuren 
en el programa aprobado por la D i 
recc ión General de Admin i s t r ac ión 
Local , publicado en el Boletín Ofi
cial del Estado n ú m . 178, de fecha 27 
de Junio de 1953, en el plazo de una 
hora. 

E l cuarto ejercicio está destinado 
a acreditar los conocimientos de ta
quigrafía, y se ac red i t a rán tomando 
taquigráf icamente un texto dictado 
a velocidad comprendida entre 75 
y 100 palabras por minuto; la traduc
c ión h a b r á de efectuarse en el plazo 
m á x i m o de una hora, y se p u n t u a r á , 
a d e m á s de ; la exactitud, la rapidez 
en la entrega de la t r aducc ión . 

Quinta.—Cada miembro del T r i 
bunal pod rá conceder de uno a diez 
puntos en cada ejercicio, siendo ne

cesario para alcanzar la ap robac ión , 
obtener una p u n t u a c i ó n media total 
de veinte puntos, mediante la suma 
alcanzada en cada ejercicio. 

Sexta.—Los exámenes t e n d r á n l u 
gar en la fecha que oportunamente 
se indique, después áh transcurridos 
dos meses desde la pub l i cac ión de la 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Sépt ima.—Final izados los ejerci
cios, el Tr ibuna l h a r á la oportuna 
propuesta a la Corporac ión Munic i 
pal, a jus tándose al n ú m e r o de plazas 
a proveer. 

Octava.—Las dudas que pudieran 
suscitarse, una vez que el Tr ibuna l 
se haya hecho cargo de la documen
tación, se rán resueltas por éste, sin 
ulterior recurso. 

Novena.—La opositora que resulte 
nombrada, deberá tomar posesión 
del cargo en el plazo de treinta d ías 
hábi les , a contar de la comunica
ción del nombramiento. 

Déc ima.—En todo lo no previs
to en estas Bases, regirá el Regla
mento de Funcionarios de Adminis
t rac ión Local, y d e m á s disposiciones 
complementarias. 

Ponferrada, 6 de Junio de 1957.— 
E l Alcalde, Luis Nieto García . 
2511 N ú m . 703.—456,50 ptas. 

Entidades menores 
Junfa Vecina/ de Vetilla 

de la Valdaerná 
Don José Berciano Iglesias. Alcalde-

P e d á n e o de Velil la de la Valduerna. 
Hago saber: Que, cumplidos los 

t rámi tes reglamentarios, se saca a 
subasta la ejecución de la obra de 
cons t rucc ión del puente en el r ío 
Duerna, bajo el tipo de 300,000 pese
tas, a la baja. 

E l plazo para la rea l ización de la 
obra será de un año , a partir de la 
ad jud icac ión definitiva. 

Los pliegos, memorias, proyectos 
y planos, estará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento donde 
pertenece la Ent idad menor, duran
te los d ías laborables, y horas de ofi
cina. 

Los licitadores cons igna rán pre
viamente en la Deposi tar ía de la 
Junta Veeinal, o en la Caja General 
de Depósitos o en sus sucursales, en 
concepto de garan t ía provisional, la 
cantidad,de tres m i l ptas., y el adju
dicatario pres tará , como garan t ía 
definitiva, el 5 por ciento del impor
te de la ad jud icac ión . 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se" indica, se 
p resen ta rán en la Secretaría muni
cipal, durante las horas de oficina, 
desde el día siguiente de la publica
ción del primer anuncio, hasta el 
anterior al seña lado para la subasta. 

La apertura de las plicas se verifi
ca rá en el Salón de Sesiones del 

Ayuntamiento, a las diez horas d 
día siguiente al que se cumnial 
veinte, a contar del inmediato ai í 
la ¡publ icac ión del anuncio en *] 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

Todos los plazos y fechas que s. 
citan, se en t ende rán referidas a día 
hábi les . s 

Veli l la de la Valduerna, a 6 H. 
Junio de 1957.—El Alcalde-Pedáneo 
José B. Iglesias. 

Modelo de proposición 
Don , que habita en ca. 

He , n ú m , con carriel dé 
identidad n ú m e r o . . . . . expedido 

, enterado del anuncio publ¡. 
cado con fecha ea el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, del . . . » 
d e m á s condiciones que se exigen 
para la ejecución, por subasta, déla 
obra de la cons t rucc ión del puente 
en el pueblo de Velilla, río Duerna 
se compromete a realizar la obra 
con sujeción estricta al proyecto 
pliego de condiciones facultativas y 
económico-adminis t ra t ivas y demás 
fijadas, por la cantidad de . . . . pese
tas (en letra) 

Fecha, y firma del proponente 
2490 N ú m , 717.-181,50 ptas. 

Jimia Vecinal de Castrocontrigo 
Ejecutando acuerdo tomado por 

esta Junta vecinal, se hace saberle 
desde el día siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el fio-
letín Oficial del Estado, y durante los 
veinte hábi les siguientes, se admiten 
proposiciones para optar a la subas
ta de las obras de pavimentación de 
las calles de esta vi l la , con arreglo a 
los pliegos de condiciones que obran 
en Secretar ía . 

Tipo de l ici tación, 520.427,23 pese
tas, a la baja. 

Las obras han de ser realizadas en 
el plazo de cuatro meses naturales, 
contados desde el día siguiente al en 
que se comunique al contratista la 
ad jud icac ión definitiva. 

Los pagos se h a r á n mensualmente 
contra certificación facultativa de la 
obra realizada. 

La garant ía provisional es de 10.408 
ptas. 55 cts., y la definitiva el cinco 
por ciento de la cantidad en que se 
adjudique la subasta, depositándose 
en la Deposi tar ía de la Junta, y pre
cisamente en metá l ico . , 

La documen tac ión se presentara 
en la Oficina de la Junta, de diez a 
trece horas, reintegrándose las pro
posiciones con arreglo a la Ley fle 
Timbre . . 

La apertura de propesicianes ten
d r á lugar en la Oficina de la Junia, 
a las doce horas del día siguie^ 
h á b i l al de quedar cerrado e piaZÜ 
de admis ión de pliegos, en act0 PJ.i 
sidido por el Sr. Presidente^ o vowi 
en quien delegue, y Secretario ae i 
Junta, que d a r á fe. 



Modelo de proposición 
n . d e . . . . años , estado 

"esión vecido de . . . . (. 
Documento Nacional de Identi-

or0fesión vecido de . . . . _ ( . . . . ) , 

C A ^ núm . . • •» enterado de los plie 
U»U " " Untame • de condiciones facultativas y 
económico-administratiYas, así como 
délos demás documentos obrantes 
en el expediente, se compromete a 
eiecutar las obras de p a v i m e n t a c i ó n 
de las calles Plaza del Genera l í s imo, 
Cañal, Curtidos, la Puente y la Ba
rriada, de la vi l la de Castrocontrigo, 
con sujeción estricta al proyecto y 
demás previsiones, en la cantidad 
d é . . . • pesetas. 

Es adjunto resguardo de haber 
depositado la cantidad de . . . . pese
tas, como garant ía provisional exi
gida, y también se a c o m p a ñ a decla
ración de no estar afectado de inca
pacidad. 

Castrocontrigo,... de . . . .\de 1957. 
F i rma 

A la proposición se a c o m p a ñ a r á 
declaración en estos t é rminos : 

El que suscribe, a los efectos del 
artículo 30 del Reglamento de con
tratación de 9 de Enero de 1953, de
clara, bajo su resdonsabilidad, que 
no está afecto de incapacidad n i i n -
csmpatibilipad alguna para optar a 
la subasta anunciada por Ya Junta 
Vecinal de Castrocontrigo, sobre la 
pavimentación de las calles. Plaza 
del Generalísimo, Cañal , Curtidos, 
la Puente y la Barriada, de la v i l la 
de Castrocontrigo. 

Castrocontrigo,... d e . . . . de 1957, 
E l licitante, 

Castrocontrigo, 11 de Junio de°1957.-
El Presidente, Salvador Carracedo. 
2549 N ú m . 715-228,25 ptas. 

imistracMi de iestldi 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Luis González Que vedo Mon-

fort, Magistrado Juez de Primera 
Instancta n ú m e r o uno de esta ciu
dad de León, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

?e siguen autos de ju ic io ejecutivo, a 
¡nslaucia del Procurador D. F r o i l á n 
«ordo Santasmartas, en nombre y 
representación de la Ent idad &Hur-
S-0 y Compañía, S. L.», contra don 
Miguel Fernández Martínez, vecino 
je Uón, sobre pago de 3914,25 pe
setas de principal, intereses y costas, 
n?i!?S cuales se ^a acordado sacar a 
PUDlica subasta, por segunda vez y 

la rebaja del 25 por 100 del pre-
W rin ^ Pericialmente fueron va-
Z uQiS' téri:nino de veinte días , y 
cS h™eTS& suplido la falta de t i tula 
^ n , de los bienes siguientes. 
naV, tierra en t é r m i n o munici-
p u e Chozas de Abajo, al paraje E l 
^ e t a ^ e S a . y 12 c. Linda: N . 

" E-, Vicente Colado; S. y O. 

desconocido. Cultivo, v iña , tasada 
en 300 pesetas. 

2. Otra tierra al mismo t é rmino , 
paraje La Llomba, de 3 a. 71 c; l i n 
da: N . , Matías Cruts; E., J u l i á n F i -
dalgo; S,, Raimundo F e r n á n d e z , y 
O., Pedro Arias, tasada en 150, 

3. Otra al mismo t é rmino , y pa
raje E l Fallar, de 5 a. 42 c.; l inda: N , 
José Martínez; E., bienes comunales; 
S„ Rufino García, y O., Camino Real, 
tasada en 250, 

4. Otra al mismo t é rmino y sitio, 
de 8 a. 52 c; l inda: N. , Luis Gonzá
lez; E,, bienes comunales; S., Mar
cial Fierro,y O., camino Real, en 400. 

5. Otra al mismo t é rmino , y si
tio La Jana, de 5 a, 42 c , que l inda: 
N„ Teodosio Fidalgo; E., C,0 Valver-
de; S., Severiano Fidalgo, y O., bie
nes comunales, en 250. 

6. Otra al mismo t é rmino , y sitio 
E l Fallar, de 5 a. 42 c.; l inda: N. , 
Teodosio Fidalgo; E., camino Val-
verde; S., Severiano Fidalgo, y O., 
bienes comunales, en 250. 

7. Otra al mismo t é rmino y sitio; 
l inda: N , , F a b i á n García; E „ Pedro 
Martínez, S., R o m á n Fidalgo, y O., 
Isidoro Colado, de 5 a. 42 c , en 250. 

8. Otra al mismo t é r m i n o y sitio, 
de 7 a, 75 c , que linda:] N. , Qui r ino 
Colado; D., F. C. Palencia-La Coru-
ña; S., Ramiro Fidalgo, y O., Euge
nia Mart ínez, en 375. 

9. Otra al mismo t é r m i n o , y sitio 
Las Bagueras, de 5 a. 72 c ; l inda: 
^í., José Martínez; E,, Esteban Fierro; 
S,, Benito F e r n á n d e z , y O., Federico 
Fidalgo, en 275, 

10. Otra al mismo t é r m i n o y si
tio, de 3 a, 29 c , que linda: N . Máxi
mo García; E „ camino; S., José Fie
rro, y O., camino, en 150. 

11. Otra al mismo t é r m i n o y si
tio, de 11 a. 43 c; l inda: N. , Quir ino 
Colado; E., Ensebio Sevillanos; S,, 
Marcelino Gutiérrez y otro, y O,, 
F . C. Pa lenc ia -Coruña , en 350. 

12. Otra al mismo t é rmino , y si
tio La Matanza, de 6 a. 2 c; l inda: 
N , , Teodoro Fidalgo; E., t é rmino V i -
lladangos; E., id . , y 0 „ José Martí
nez, en 300, 

13. Otra al mismo t é r m i n o , sitio 
E l Mancón , de 4 a, 45 c; l inda: N. , 
Qui r ino Martínez; E., Pedro Colado; 
S,, Honorato Fierro, y O., J e r ó n i m o 
Alboba, en 200. 

14. Otra al mismo t é rmino , sitio 
La Cano o La Corra, de 5 a. 35 c.; 
l inda: N, , Angeles F e r n á n d e z ; E., 
Eleuterio Fe rnández , S., José Fierro, 
y O., el mismo, en 250, 

15. Otra al mismo t é r m i n o y si
tio, de 11 a. 47 c , que l inda: N . Jo-
vino Alegre; S., Manuel Fierro; E. , 
Arg imiro Mart ín , y O., bienes comu 
les, en 550, 

16. Otra al mismo t é r m i n o y si 
tio, de 13 a. 76 c ; l inda: N. , Ramiro 
Fidalgo; E., Antol ín Hidalgo: S., Pe
tronila García, y O., Daniel Fidalgo, 
en 700. 

17. Otra al mismo t é rmino , y si

tio La Hoguera, de 9 a.; l inda: N. , Pe
dro Alonso; E., senda; S , R o m á n F i 
dalgo, y O., senda, en 450, 

18. Otra al mismo t é r m i n o , y si
tio Travesiltas, de 6 a. 58 c ; l inda: 
N . Luis González; E., Fél ix Mart ínez; 
S., Ignacio Colado, y O., Hros de Eu
genio Colado, C. v iña , en 600. 

19. Otra al mismo t é rmino , sitio 
E l Carballo o Cartallo; l inda: N . , 
Raimundo Fe rnández ; E, , Anto l ín 
Hidalgo; S., Donato Fierro, y O., Ra
m ó n Fidalgo, de 5 a. 76 c , cul t ivo 
viña, en 600. 

20. Otra al mismo t é rmino , y si
tio Los Tramos, de 9 a. 46 c ; l inda: 
N. , Faustina Fidalgo; E., D á m a s o 
Mata: S., camino ancho, y O., Teófi
lo García, C, v iña , en 900. 

21. Otra al mismo t é r m i n o y si
tio, de 6 a. 17 c ; l inda: N . , senda; E „ 
Braulio Mart ínez; S., Francisco Gar
cía, y 0 „ Manuel Colado, C. v iña , 
en 600. 

22. Otra al mismo t é r m i n o , y si
tio Los Hornos, de 8 a. 23 c ; l inda: 
N„ Pascual Martínez; S„ Francisco 
F e r n á n d e z , y N . y S. Pascual Mar
tínez, en 400, 

23. Otra al mismo t é r m i n o , y si
tio camino Quintana, de 9 a, y 5 c ; 
l inda: N. , Teodoro Fidalgo; É., Petro
ni lo García; S,, camino truchera, 
y O., Teodoro Fidalgo, en 450. 

24. Otra al mismo t é r m i n o , y si
tio Las Praderas, de 9 a. 83 c ; l inda: 
N , , Saturnino García; E, , Miguel 
Martínez; S,, senda, y O., Agapito 
Fierro, en 100. 

25. Otra al mismo t é r m i n o , y si
tio Devesas (Praderas), de 8 a, 59 c ; 
l inda: N. , Donato Fierro; E., desco
nocido; S., Herminio Fidalgo, y O,, 
R a m ó n Fidalgo, en 400. 

26. Otra al mismo t é r m i n o y si
tio Devesa. de 8 a, 92 c ; l inda: N . , 
T.0 de Villaverde;*E., Raimundo Fer
nández ; S., C.0 Tagarro, y O., A l b i n o 
Fierro, en 450. 

27. Otra al mismo t é rmino , y si
tio Devesa, de 8 a. 92 c ; l inda: N . , 
T.0 Val verde Camino; E., Laureana 
Fidalgo; S., Petra Diez, y O., Rai
mundo Fe rnández ; C. v iña en 900. 

Importa la total va lo rac ión once 
m i l cuatrocientas cincuenta pesetas. 

Para el acto del remate se han se
ñ a l a d o las doce horas del d ía diez y 
siete de Julio p róx imo , en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores: que para 
tomar parte en la subasta, d e b e r á n 
consignar en la mesa del Juzgado, el 
diez pr 100 de la tasación; que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las pos terceras partes del ava lúo ; 
que las cargas y g ravámenes , si las 
hubiere, q u e d a r á n subsistentes, sin 
destinarse a su ext inción el precio 
del remate; que la cert if icación de 
cargas se halla de manifiesto en Se
cretar ía , y, finalmente, que p o d r á 
hacerse el remate a'calidad de ceder. 

Dado en León, a diez de Junio de 
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m i l novecientos cincuenta y siete.— 
Luis G.-Quevedo,—El Secretario, Fa 
cundo Goy. 
2556 N ú m . 720 —489,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Luis Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instancia de La Bañe
za y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos dé ju i c io ejecutivo 
promovidos por el Procurador don 
Francisco Ferreiro Carnero, en nom
bre y representac ión de don Emi l io 
Manrique Quintana, mayor de edad, 
casado y vecino de Astorga, contra 
don José Vidal Vidales, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino 
de Quintana y Congosto, sobre recla
m a c i ó n de cantidad por principal , 
intereses y costas; en cuyo procedi
miento, por providencia de esta fe
cha, se halla acordado sacar a p r i 
mera y púb l i ca subasta, por t é rmino 
de veinte días , la finca embargada 
siguiente: 

Una tierra en t é r m i n o de Quinta
na y Congosto, al pago de «La L la 
ma» , regadío , de unas dos heminas 
de cabida, que l inda: al Norte, ca
mino; Sur, camino; Este, Santiago 
González y Oeste, José F e r n á n d e z . 
Tasada pericialmente en nueve m i l 
pesetas. 

E l remate t end rá lugar el día vein
titrés de Julio p róx imo , a las doce 
de la m a ñ a n a , en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sin suplirse previa
mente los t í tulos de propiedad, sir
viendo de tipo para la subasta refe
rida el de la tasac ión pericial de la 
finca descrita, p rev in iéndose a los 
licitadores que para tomar parte en 
dicha subasta debe rán consignar 
en la mesa de este Juzgado o en el 
Establecimiento destinado al efecto, 
él diez por ciento por lo menos, del 
valor que sirve de tipo para aquél la , 
y que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
referido tipo; pudiendo hacerse el 
remate a calidad de cederlo a un 
tercero. 

Dado en La Bañeza , a cinco de 
Junio de m i l novecientos cincuenta 
y siete.—Luis-Fernando Roa Rico.— 
E l Secretario, Manuel Rodríguez. 
2539 N ú m . 721.-145,75 ptas. 

Juzgado Municipal número des 
de León 

Cédula de notificación 
Se hace saber por el presente que 

en el juicio de cognic ión n ú m e r o 15 
de 1957, que luego se h a r á mér i to , 
recayó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia .—León cuatro de Junio 
de m i l novecientos cincuenta y sie
te. El Sr, D. Juan Manuel Alvarez 

Vijande, Juez municipal n ú m e r o dos 
de esta ciudad, habiendo visto los 
presentes autos de juicio de cogni
ción, seguidos a instancia de don 
Alfredo Morán Sánchez , mayor de 
edad, casado, industrial , de esta ve
cindad, representado por el Procu 
rador D . Eduardo García López, con 
defensa en el Letrado D . David Fer
n á n d e z G u z m á n , contra D . Bernar
do Diez Méndez, mayor de edad, 
viudo, de esta vecindad y sus hijos 
D . Agust ín Diez Diez, mayor de 
edad, casado, D.* Norberta Diez 
Diez y su esposo D . Pablo Villayan-
dre, D.a Mar ía Vicente y D.a María 
Luisa Diez Diez, mayores de edad, 
solteras, D. Bernardo Diez Diez, 
mayor de edad, casado, D,a Consue
lo Diez Diez y su esposo D . León 
López , D . Eduardo y D. Luís Diez 
Diez, todos de esta vecindad, excep
to los tres ú l t imos en ignorado pa
radero, sobre r ec l amac ión de seis 
m i l ochocientas pesetas, defendidos 
y representados los demandados 
comparecidos; y 

Fallo: Que debo estimar jy estimo 
en todas sus partes la demanda for
mulada por D . Alfredo Morán Sán
chez, bajo rep resen tac ión del Pro
curador D. Eduardo Garc í a López, 
contra los demandados D, Bernardo 
Diez Méndez, D.a Norberta Diez Diez 
y esposo D . Pablo Villayandre Ro
bles, D.a María Vicenta, D.a María 
Luisa y D. Bernardo Diez Diez, re
presentados y defendidos por el Le
trado D, Eduardo García Llórente ; 
D . ' Consuelo Diez Diez y su esposo 
D. León López, D. Eduardo, D . Luis 
Diez Diez, todos ellos eri ignorado 
paradero y el demandado D . Agus
tín Diez Diez, en rebeldía , en recla
mac ión de cantidad, debiendo con
denar y condeno a dichos deman
dados como herederos de D.a Justi
na Diez Getino, paguen a la actora 
la suma de seis m i l ochocientas pe
setas con intereses legales de dicha 
cantidad desde p resen tac ión de la 
demanda; impon iéndo les las costas 
del juicio, sí bien teniendo en cuen
ta que los cinco primeros demanda
dos disfrutan del beneficio legal de 
pobreza .—Así por esta m i sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.—Juan 
M. Alvarez Vijande.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados en ignorado para
dero D.a Consuelo Diez Diez, su es
poso D, León López, D . Eduardo y 
D, Luis Diez Diez, expido y firmo el 
presente con el visto bueno del s e ñ o r 
Juez, en León a cinco de Junio de 
m i l novecientos cincuenta y siete.— 
El Secretario, A. Chicote.—Visto 
buena, el Juez municipal , J. Alvarez 
Vijande. 
2459 N ú m . 713.—135,30 ptas. 

Cédala de requerimiento 
El Sr. Juez de ins t rucc ión de La 

Bañeza y su partido, cumpliendo 

ejecutoria de la causa 73 de |Q«. 
sobre hurto, a c o r d ó &' se 
como se verifica por medio^de? 
presente, al penado Juan R o d r ú w 
Cabezas, para que satisfaga a Ba 
lío Mateos Clemente, la cantidadT 
cuatrocientas pesetas a que fué co 
denado en concepto de indemniza 
ción. ** 

La Bañeza , 7 de Junio de mil no
vecientos cincuenta y siete,-—El Se-
cretario, (ilegible). 2512 

Notaría de D. Mariano Alvarez Fer* 
nández, de Murías de Paredes 

E n la Notar ía de D. Mariano Al-
varez F e r n á n d e z , de Murías de V¿ 
redes, se tramita acta de notoriedad 
con el fin de acreditar la existencia 
y adquis ic ión por prescripción de 
un aprovechamiento de aguas públi
cas del r ío Fleitina, en término de 
Caboalles de Abajo, de este munici-
pió de Vi l lab l ino , denominado de 
Las Arregadas, para riego de una& 
tres hec tá reas de terreno; siendo soli
citante D. Severino Pinero Alvarez 
y D. Alvaro Otero Núñez. 

Lo que se hace públ ico con el fin 
de que cuantos sé consideren perju-
dicados o preteridos puedan formu
lar y probar sus reclamaciones en 
esta Notar ía , durante un plazo de 
treinta d ías úti les a contar de la fe
cha de pub l i cac ión de este anuncio. 

Murías de Paredes a 6 de Junio de 
1957.—El Notario, Mariano Alvarez. 

2519 N ú m . 718.-66,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comantlfld de Reíanles de Ooilíis 
( L E O N ) 

Se convoca a Junta General a ¡os 
par t íc ipes de este Comunidad, para 
que el día 28 de Julio próximo, asis
tan al local destinado al efecto, a las 
diez y media de la mañana en pri
mera convocatoria, y a las once en 
segunda. Si no hubiera número sufi
ciente en la primera, serán igual* 
mente vál idos sus acuerdos en esta 
segunda, sea cual fuere el número 
de asistentes. 

ORDEN D E L DIA 
1. ° Examen y aprobación de la 

Memoria general correspondiente ai 
a ñ o anterior, . 

2. ̂  Examen y aprobación del pre
supuesto de ingresos y gastos para e 
presente año , que ha de presentar« 
Sindicato. rtonp. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de todos los 
muneros. v\ 

Quilos, 7 de Junio de p ? . - * 
Presidente, Antonio Gorullón. 
2535 N ú m . 714.-71.50 pt^; 

Imprenta de la Diputación Provin eiil 


